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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2393a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el martes 17 de agosto de 1982, a las 17.15 horas 

Presidente: Sr. Noel DORR (Irlanda). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2393) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 

Informe del Secretario General sobre la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Libano 
(W15357). 

Se declara abierta la sesión a las 17.35 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 

Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi- 
sional de las Naciones Unidas en el Libano (W15357) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del inglés): Los 
miembros del Consejo tienen ante sí el informe del Secre- 
tario General sobre la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano (FPNUL) para el período compren- 
dido del 18 de junio al 13 de agosto de 1982, que figura en 
el documento W15357. 
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2. Los miembros del Consejo también tienen ante sí el 
documento W15367, que contiene el texto de un proyec- 
to de resolución. Ese proyecto de resolución se preparó 
hoy durante las consultas celebradas con miembros del 
Consejo, y tengo entendido que el Consejo está dispuesto 
a considerar la prórroga del mandato actual de la FPNUL 
por el período mencionado en el proyecto. 

3. En base a esas consultas, tengo entendido que el 
Consejo está dispuesto a proceder a la votación del pro- 
yecto de resolución presentado bajo la signatura W15367. 
Si no escucho objeciones, someteré el texto a votación. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: China, España, Estados Unidos de 
América, Francia, Guyana, Irlanda, Japbn, Jordania, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Togo, Uganda, Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Polonia, Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Sovieticas. 

Por 13 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolucion (resolución 519 (1982)). 

4. El PRESIDENTE (irzterpretacion del inglés): Si nin- 
gún miembro del Consejo desea hacer uso de la palabra 
con posterioridad a la votación, levantaré la sesión. Sien- 
do así el caso, el Consejo ha concluido la etapa actual de 
su examen del tema en su orden del día. 

Se levan ta la sesión a Ias 17.40 horas. 
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